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EL DEFENSOR DE FAMILIA T.A.E.

DEL ICBF DEL CENTRO ZONAL ARMENIA SUR

De conformidad con el art. 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo (Ley 1437 de 2011)
NOTIFICACIÓN POR AVISO

HISTORIA DE ATENCIÓN 1.094.966.945

BIENESTAR
FAMILIAR

SIM No. 33742830

PROGENITOR (A) – PRESUNTO(A) DEUDOR (A) MOROSO (A):

MIGUEL ANGEL SERNA SANCHEZ identificado con cédula de Ciudadanía: 1.094.942.607 de

Armenia

SOLICITANTE - ACREEDOR (A) ALIMENTARIO (A):

GINA PAOLA MORENO CAUSIL identificada con cédula de Ciudadanía 1.094.960.271 de Armenia.

ACTO ADMINISTRATIVO:

Auto de trámite No. 102 del 14 de abril de 2026 "РOR MEDIO DEL CUAL SE NOTIFICA Y SE

CORRE EL TRASLADO DEL TRAMITE PARA LA INSCRIPCION EN EL REDAM"

TRAMITE: SOLICITUD PARA INSCRIPCIÓN REDAM. (Ley 2097 de 2.021).

TITULO EJECUTIVO:

Acta de Conciliación 011 del 24 de enero de 2024 por el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar centro zonal Armenia sur.

NNA: MIGUEL ANGEL SERNA MORENO

Registro Civil de Nacimiento NUIP - 1.094.966.945 expedida en Armenia

Por todo lo anterior, en aras de garantizar el debido proceso y su derecho de contradicción, se hace

necesario para dar efectiva aplicación al derecho fundamental de la publicidad, consagrado en el

artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, y proceder a la publicación de la misma, en la

página web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se le advierte que se puede acercar al Centro Zonal Sur ubicado en la CARRERA 23 CALLE 3 y 4 de

la ciudad de Armenia o al correo electrónico yenniffer.mantilla@icbf.gov.co, momento a partir del cual

empezará a correr el término de traslado de CINCO (5) días hábiles para que los interesados se

pronuncien y aporten las pruebas que quieran hacer valer y propongan las excepciones de ley, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la ley estatutaria 2097 de 2021.

Se anexa copia informal de los Autos a notificar. Dentro de este último podrá manifestar lo que

considere pertinente en defensa de sus intereses

Se anexa copia de los autos de trámite y de la petición en CUATRO (4) folios.
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DEFENSORÍA DE FAMILIA

ASUNTOS EXTRAPROCESALES

AUTO DE TRÁMITE 102

POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE INSCRIPCION EN EL

REDAM EN EL PROCESO CONCILIABLE EXTRAPROCESAL CUANDO EXISTE INCUMPLIMIENTO

DE LAS CUOTAS ALIMENTARIAS

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: MIGUEL ANGEL SERNA MORENO

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1.094.966.945

SIM No.: 33742830

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REDAM
FECHA: 14/04/2026

La suscrita Defensora de Familia, del Centro Zonal Armenia Sur de la Regional Quindio, del ICBF, en uso

de las facultades legales conferidas en el numeral 7 del Art. 82 de la Ley 1098 de 2006, "Código de la

Infancia y la Adolescencia" y en la Ley 2097 de 02 de julio de 2021, para que conforme a lo señalado en

la Ley 2097 de 2021, se proceda a dar trámite a la inscripción en el registro de deudores alimentarios,
donde figura como solicitante la señora GINA PAOLA MORENO CAUSIL.

CONSIDERANDOS

Mediante auto de tramite número 089 fechado del 06 de abril del 2026, se avoco petición para la

inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), y se ordena completar y subsanar

la misma.

Que, el día 06 de abril del año en curso, se requiere a la señora GINA PAOLA MORENO CAUSIL

mediante radicado 202654001000016991 en el cual se solicitaba completar la información, la cual fue

notificada en debida forma. Mediante observación a la petición se allega los respectivos documentos

requeridos con radicado 202654400000029322 de fecha del 09 de abril del 2026, presenta subsanación

de la misma y se allega escrito contentivo de la respuesta a la petición, que, una vez revisada la petición

aportada, se verifico que la misma cumple con los requisitos contemplados en la Ley estatutaria 2097 de
2021 y Decreto 1310 de 2022.

Que dentro de la misma se relaciona los siguientes hechos iniciales: "Se presenta la señora Gina Paola Moreno

Causil, identificada con C.C. 1094960271, en calidad de madre del niño Miguel Angel Serna Moreno de 10 años, identificado con T.I

1094966945, con la finalidad de solicitar inscripción en el Registro de Deudores Mososos Alimentarios- REDAM al señor Miguel

Angel serna Sanchez, identificado con C.C.C.C. 1094942607.

El señor Miguel Angel tiene domicilia en el barrio Simón Bolívar, Manzana 21, casa 5, en la ciudad de Armenia, Quindio.

3148010318. Email: miguel3148010318@gmail.com"

Se manifiesta en el oficio allegado se manifiesta la deuda de la siguiente manera:

Cel:

Antes de imprimir este documento... piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE
2012










